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ACTA DE LIQUIDACIÓN 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 003 DE 2026   

 
OBJETO : “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

PROFESIONALES PARA LA ELABORACIÓN DEL MANUAL DE 

CONTRATACIÓN Y EL MANUAL PARA LA GESTIÓN DE 

PETICIONES CIUDADANAS DE LA PERSONERÍA MUNICIPAL 

DE RAGONVALIA (NORTE DE SANTANDER)” 

CONTRATANTE : PERSONERÍA MUNICIPAL DE RAGONVALIA (NORTE DE 
SANTANDER) 

CONTRATISTA : COOPEMPRESARIAL CTA NIT 804011026 Representante Legal 

LINA MERCEDES CELIS MUÑOZ C.C. 1100971929 

VALOR CONTRATO : DOCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($12.000.000,00) 

PLAZO : DOS (2) MESES CALENDARIO 

FECHA DE INICIACION : 16 DE ENERO DE 2026 

 
 
En el Municipio de Ragonvalia (Norte de Santander) a los Diecisiete (17) días del mes de Marzo 
del año Dos Mil Veintiséis (2026), en la oficina de la Personería Municipal, se reunieron las 
siguientes personas: DIEGO IVAN RONDEROS GALVIS, en su calidad de Personero Municipal 
y Supervisor y LINA MERCEDES CELIS MUÑOZ, en calidad de Representante Legal de 
COOPEMPRESARIAL CTA y Contratista, para dejar constancia por medio de la presente Acta 
de Liquidación final del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 003 de 2026, 
conforme al siguiente detalle: 

ACTAS SUSCRITAS 

ACTA FECHA DE SUSCRIPCION 

ACTA DE INICIACION 16 DE ENERO DE 2026 

ACTA DE PAGO PARCIAL 1 17 DE FEBRERO DE 2026 

ACTA DE PAGO FINAL 2 17 DE MARZO DE 2026 

ACTA DE SUSPENSIÓN No Aplica 

ACTA DE REINICIACIÓN No Aplica 

ACTA DE LIQUIDACION POR 
TERMINACIÓN DEL OBJETO 
CONTRACTUAL 

17 DE MARZO DE 2026 

 

mailto:personeria@ragonvalia-nortedesantander.gov.co


 

 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
MUNICIPIO DE RAGONVALIA 

 
PERSONERÍA MUNICIPAL 

GD.F-01 V.00 
CONTRATO 

Página 2 de 3 

 

 
 

Calle 6 No. 2-32 – Ragonvalia Norte de Santander  
No. Celular: 322 471 6411 Código Postal 541050 

Email. personeria@ragonvalia-nortedesantander.gov.co  

ESTADO FINANCIERO 
 

VALOR INICIAL DEL 
CONTRATO 

$ 12.000.000,00 

RELACION DE PAGOS 

ANTICIPO $ 0  

PAGOS REALIZADOS AL 
CONTRATISTA 

$ 12.000.000,00  

SALDO A FAVOR DEL 
CONTRATISTA 

$ 0  

SALDO A FAVOR DEL 
CONTRATANTE 

 $ 0 

SUMAS IGUALES $ 12.000.000,00  $ 12.000.000,00 

 

CONSTANCIAS 

Las partes firmantes manifestamos estar totalmente de acuerdo con la presente Acta de 
Liquidación final y dejamos las siguientes constancias: 

Que, entre la Personería Municipal de Ragonvalia (Norte de Santander) y COOPEMPRESARIAL 
CTA NIT 804011026 Representante Legal LINA MERCEDES CELIS MUÑOZ identificada con 
C.C No. 1100971929, se celebró el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 003 
de 2026, cuyo objeto consiste en “CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA LA ELABORACIÓN DEL MANUAL DE CONTRATACIÓN Y EL 
MANUAL PARA LA GESTIÓN DE PETICIONES CIUDADANAS DE LA PERSONERÍA 
MUNICIPAL DE RAGONVALIA (NORTE DE SANTANDER)”. 

Que, a la fecha de la presente liquidación, se recibió la totalidad de las actividades del respectivo 
Contrato, cumpliéndose con el objeto contractual, por lo cual, se considera prudente liquidar el 
contrato en la presente fecha. 

Que, el Contratista manifiesta que la Personería Municipal de Ragonvalia (Norte de Santander) 
cumplió con todas sus obligaciones y que por lo tanto renuncia a toda acción, reclamación o 
demanda contra la misma, en relación con el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales 
No. 003 de 2026 y la presente liquidación. 
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Que, el Contratista al momento de la liquidación del presente Contrato se encuentra a paz y salvo 
con su aporte al sistema de salud, pensiones, riesgos profesionales y parafiscales de conformidad 
con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

Para constancia de lo anterior se firma la presente acta, por los que en ella intervinieron. 

 
 

 
 
 

_________________________________ 
DIEGO IVAN RONDEROS GALVIS 
Supervisor 
Personero Municipal 

 
 
 
 
 
 

 
 

___________________________________ 
LINA MERCEDES CELIS MUÑOZ  
C.C. No. 1100971929 
R.L COOPEMPRESARIAL NIT 804011026 
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